
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUETAME CUNDINAMARCA 

 

 

Quetame, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Clase:   Ejecutivo  

 Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  

 Demandado: José Orlando García Acosta 

 Radicación: No. 25594-40-89-001-2015-00092-00 

 

AUTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto de las peticiones i) por el 

Apoderado General del Banco Agrario de Colombia S. A., doctor Jorge Eduardo 

Zamudio Pulido, donde solicita “se sirva reconocer y tener a EL CESIONARIO, 

para todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios 

que le correspondan a EL CEDENTE dentro del presente trámite” y, ii) memorial 

allegado por la abogada Rocío Párraga Barreneche, en calidad de apoderada del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

Lo anterior, con fundamento en la manifestación que hiciera el Apoderado 

General del Banco Agrario de Colombia S.A. en calidad de CEDENTE y el 

Apoderado General de Central de Inversiones S.A., en calidad de 

CESIONARIO quienes acordaron la cesión de créditos que como acreedor 

detenta el CEDENTE frente a la obligación de José Orlando García Acosta No. 

725031140155437. 

 

Para resolver se, considera: 

 

Es pertinente anotar que la cesión de un crédito es un negocio jurídico por el 

cual un acreedor que toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente el 

crédito o derecho personal que tiene contra su deudor a un tercero, que acepta 

y que toma el nombre de cesionario el cual, se debe ajustar a lo dispuesto en 

los artículos 1959 y siguientes del Código Civil. 

 

Revisado lo convenido entre las partes, Jorge Eduardo Zamudio Pulido en calidad 

de Apoderado General del Banco Agrario de Colombia como CEDENTE y Víctor 

Manuel Soto López en calidad de Apoderado General de Central de 

Inversiones S. A. - CISA como CESIONARIO, se advierte que la cesión por 

éstos efectuada se llevó a cabo en el marco de un proceso ejecutivo, donde se 

trata de la cesión del crédito y por tanto estamos en presencia de un derecho 

cierto y determinado, pues versa respecto de una obligación clara, expresa y 

exigible de la cual no queda duda acerca de la existencia del derecho, pues 

revisado el expediente se advierte que el 11 de noviembre de 2015 se ordenó 

librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de Banco Agrario de Colombia 

y en contra de José Orlando García Acosta respecto del pagaré que se allegó con 

la demanda y que corresponden a la obligación No. 725031140155437, los 

intereses corrientes y moratorios respecto de la suma adeudada; proveído que 

fue notificado de manera personal al demandado el día 3 de noviembre de 2016, 



guardando silencio durante el término de traslado y por tanto, mediante decisión 

de 23 de noviembre de 2016 se dispuso seguir adelante la ejecución.   

 

Corolario de lo anterior, para el despacho no queda duda que es procedente la 

petición de la entidad demandante y en ese orden se reconocerá a CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. - CISA como CESIONARIO de la obligación aquí 

ejecutada.  

 

De otra parte, acéptese la renuncia que presenta la apoderada judicial del Banco 

Agrario de Colombia al poder a ella conferido, sin que sea necesaria la exigencia 

de la comunicación enviada a la entidad financiera en tal sentido, dado que la 

cesión del derecho que hiciera ésta a Central de Inversiones S.A. - CISA tiene 

efecto directo en la terminación unilateral del poder que hiciera la profesional 

del derecho.   

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Quetame,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconózcase a CENTRAL DE INVESIONES S.A. - CISA como 

CESIONARIO de la obligación aquí ejecutada por Banco Agrario de Colombia 

S.A. contra José Orlando García Acosta, de conformidad con lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Téngase como parte ejecutante en el presente proceso a CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. - CISA, identificada con Nit. 860.042.945-5. 

 

TERCERO: ACEPTESE la renuncia del poder otorgado por Banco Agrario de 

Colombia a la doctora Rocío Párraga Barreneche.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL QUETAME CUNDINAMARCA 

 

ESTADO No. 0027. La providencia que antecede, se notificó por anotación en 

Estado fijado hoy 30-ABRIL-2024 a la hora de las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 

 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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